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CONSTRUCCIÓN Y VIVIENDA EN LAS PROPUESTAS DE LOS CANDIDATOS PRESIDENCIALES

Las propuestas de los candidatos a la Presidencia de la República, referentes al sector de la construcción, deben tener unas características básicas para que sean consistentes y factibles. 

Las modificaciones a las políticas vigentes deben obedecer a un sistema integrado, que cubra no sólo el aspecto financiero, sino que tenga en cuenta el desarrollo urbanístico y de servicios públicos, la situación del déficit de vivienda, el estado de las obras de ingeniería y la situación macroeconómica del país. En consecuencia, las propuestas no pueden ser aisladas y deben integrarse en una política de estado con visión a futuro.

El sistema financiero actual (UVR) brinda estabilidad y elimina los riesgos. La creación de un nuevo sistema podría llevar a la paralización de las operaciones de crédito y a la inequidad para quienes forzosamente asumirían las pérdidas a las que pueda llevar la nueva forma de financiación. 

Camacol ve con preocupación los vacíos que muestran las campañas con relación al tema y a continuación se presentan siete planteamientos, cuyos objetivos son la iniciación de una controversia alrededor del tema y la creación de conciencia en la opinión pública sobre la falta de claridad en estas políticas.

Perjuicios de los préstamos en pesos 

Algunas campañas políticas presidenciales han propuesto en sus planes de gobierno la adjudicación de préstamos hipotecarios en pesos, sin un planteamiento y desarrollo claros que garanticen su viabilidad, lo cual resulta improcedente porque:

· Los préstamos en pesos implican que a lo largo de la vida de los créditos, la inflación debe ser pequeña y estable, para que el préstamo sea rentable para los banqueros y pagable para los deudores.   De no ser así, los intermediarios financieros y los ahorradores que proveen los fondos para el crédito hipotecario asumen el riesgo de perder cuando la inflación suba y la tasa nominal permanezca baja, lo que llevaría a la crisis del sistema. 

· Para el caso de tasas reguladas, el gobierno tendría que crear una línea de financiación, con fondos provenientes de la intervención drástica a la banca nacional, cuyo resultado sería el aumento general de la tasa de interés, perjudicando el crecimiento de la economía y el empleo.

Tasas de interés reguladas y control al margen de financiación

Las propuestas de algunas de las campañas, además de la modificación de la financiación en pesos, plantean la regulación de la tasa de interés y/o el control a los márgenes de financiación.

Ante este planteamiento surgen los siguientes obstáculos:

· Si se incorpora la inflación a una tasa de interés regulada, las cuotas mensuales aumentarían en aproximadamente un 100% sobre el valor que pagan actualmente los deudores.

· Si no se incorpora la inflación a la tasa,  el comportamiento de las cuotas sería idéntico al sistema que se maneja en la actualidad con la UVR y resultaría ineficiente e innecesario crear una nueva modalidad de financiación. 

· La regulación de los márgenes de intermediación le resta rentabilidad a los créditos hipotecarios, en comparación con el resto de los préstamos, lo que desanimaría a los intermediarios financieros para proveer suficientes fondos a la demanda por vivienda, y si se les obliga a prestar sería contra la rentabilidad de los ahorradores o del aumento del costo de los demás créditos.

No existen planteamientos en torno a las obras de infraestructura, que son la base de la competitividad del país.

Actualmente hay un déficit fiscal, que unido a la situación de orden público y al bajo crecimiento económico, han generado una disminución en la actividad de la construcción de obras de infraestructura. La política gubernamental actual ha sido el recorte de la inversión en este rubro como estrategia para amortiguar el desbalance fiscal, lo que lleva  a una pérdida en la competitividad de los productos colombianos. 

Hasta la fecha ninguna de las campañas presidenciales ha propuesto un plan de gobierno coherente con relación al desarrollo y continuidad de las obras de ingeniería.

Sobre este tema surgen varios interrogantes:

· Faltando 15 días para las elecciones, ninguna campaña se ha pronunciado sobre cuáles serán las obras civiles prioritarias que se ejecutarán a nivel nacional en pro del desarrollo del país, ni se han dado a conocer los criterios con los cuales se van a establecer las prioridades de inversión, según su importancia económica y social. 

· Cómo se va a llevar a cabo la financiación de las obras actualmente en construcción y de los proyectos que requiere el país, teniendo en cuenta la situación  del fisco y la actual restricción de endeudamiento interno y externo?

· Cuál será la política con relación a las concesiones durante el próximo cuatrienio?

· Cómo se va a solucionar la crisis de las concesiones viales que están en curso?

· Cómo se va a garantizar la comunicación eficiente entre los principales núcleos urbanos y los puertos en ambos océanos, así como la integración de los diferentes sistemas de transporte como ferrocarriles, carreteras y vías fluviales?

· Qué va a pasar con proyectos como por ejemplo: el corredor Bogotá-Buenaventura, la comunicación entre Bogotá y el eje del Magdalena o el túnel de La Línea, entre otros?

· Uno de los factores determinantes de la productividad del sector agrícola es su sistema de riegos y drenajes. En Colombia hace demasiados años no se llevan a cabo proyectos en esta área. Cuáles serían los planteamientos de los candidatos a este respecto?

Creación de un nuevo banco de crédito hipotecario estatal

Camacol ve con preocupación este planteamiento, dado que:

· Los antecedentes de los bancos oficiales muestran que su manejo ha sido inapropiado y han requerido una financiación cuantiosa para lograr su recuperación y estabilidad, dinero que ha salido de los impuestos pagados por los contribuyentes colombianos y que pudo haber contribuido a solucionar muchos de los problemas apremiantes de la nación, y no lo hizo.

· Actualmente existen tres bancos oficiales (Granahorrar, Banco del Estado y Bancafé), que pueden otorgar créditos hipotecarios, y solo uno lo hace. La creación de un cuarto banco implica costos innecesarios a los colombianos, en una propuesta que pretende  intervenir un mercado que ha sido manejado de manera más eficiente por los bancos privados que los públicos.

Planteamientos imprecisos en el manejo de subsidios, financiación y construcción para Vivienda de Interés Social

En Colombia el 75% de los hogares  tienen ingresos de menos de 4 salarios mínimos, y se estima el déficit de vivienda en 1.500.000 unidades, luego el manejo de una política clara de adjudicación de subsidios adquiere un enorme valor dentro de este contexto.

· El ofrecimiento de adjudicar 100.000 subsidios por año no es suficiente para disminuir el déficit. Solamente lo estabiliza.

· No hay claridad en torno al origen de los fondos con los que se financiarán estos subsidios. Además se requieren $2.2 billones de crédito anual para la construcción de 100.000 VIS y 30.000 no VIS. Sólo mediante el libre ejercicio del mercado se podrían lograr los fondos suficientes para una expansión acelerada de la demanda de vivienda, sin desestabilizar al resto de la economía. Cualquier método de destinación obligatoria de fondos para la financiación de la vivienda sería incapaz de cubrir esta demanda.

· Si se lleva a cabo la propuesta de las campañas de financiar la adquisición de VIS con el aporte de los Fondos de Pensiones a una tasa de interés regulada en un nivel bajo, los ahorradores de estos fondos se van a ver perjudicados porque recibirán una menor pensión, a causa de la baja rentabilidad de las inversiones de los fondos. En la actualidad la rentabilidad de los fondos de pensiones oscila entre el 12% y el 14% más inflación.

· Se desconoce qué proporción de los fondos disponibles se destinaría a la financiación subsidiada de la vivienda y cómo se resarciría a los ahorradores por percibir una menor rentabilidad de su inversión en el Fondo.

· La solución del déficit de vivienda no puede basarse únicamente en los lotes con servicios ni en los sistemas de autoconstrucción, pues esta es solo una pequeña parte de la solución de VIS, habida cuenta de las capacidades limitadas de gestión. Esta propuesta propiciaría la intensificación de la informalidad en la construcción de vivienda social, que no ofrece garantías de calidad y seguridad para la población.

Consecuencias de realizar una nueva reliquidación de los créditos hipotecarios.

Hace 2 años, mediante la Ley de Vivienda, el Congreso autorizó una reliquidación de los créditos hipotecarios para compensar el desequilibrio ocasionado a los deudores con la fórmula de la UPAC asociada a la DTF, que le costó a los contribuyentes $2.1 billones. Ahora se plantea una condonación sin un origen justificado.

Frente a esta propuesta surgen las siguientes objeciones:

· Si la nueva reliquidación la asumiera el sistema financiero hipotecario, este simplemente se hundiría y 14 millones de ahorradores costearían a 600.000 deudores de vivienda.

· Si la financiación de la reliquidación la hace el gobierno, aumenta considerablemente el déficit fiscal y los beneficios otorgados a los 600.000 deudores los pagarían 44 millones de colombianos.

· Las expectativas creadas por la condonación propuesta, fomentan la cultura del no pago. 

· El aumento de la morosidad en el crédito hipotecario se debe a la caída de los ingresos de las familias colombianas y no al sistema de ajuste con la UVR que protege a los ahorradores, acreedores y deudores por igual ante los cambios de la inflación. Por tanto, los esfuerzos se deben dirigir a la dinamización de la economía y no a la eliminación del sistema de financiación existente. 

Consecuencia de la creación de una nueva modalidad de financiación para la vivienda

En 1999 cuando se definieron las condiciones del nuevo sistema financiero hipotecario, los bancos suspendieron el otorgamiento de crédito, durante cerca de 3 años, debido a las condiciones de incertidumbre que surgieron. Sólo en lo corrido del 2002 se comienza a ver la recuperación del crédito a compradores y constructores. El crédito de largo plazo, más que cualquier otro, requiere estabilidad en las reglas de juego.

La propuesta de modificar el sistema implica:

· Un proceso legislativo que podría llevarse más de un año para su aprobación y cuya puesta en marcha implicaría por lo menos un año adicional, además de la suspensión del otorgamiento de los créditos hipotecarios durante un período aún mayor, frustrando el crecimiento logrado hasta ahora.

· Cualquier cambio en las reglas de financiación debe responder a la necesidad de solucionar un problema. Siendo la caída del ingreso el verdadero problema de los actuales deudores, las soluciones se deben dirigir hacia la mejora del mismo y no hacia la eliminación del sistema de financiación vigente.
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